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Asunto Inadmite solicitud 

 
Estudiada la presente demanda, considera el Despacho que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso y decreto 806 de 2020, se hace necesario inadmitirla, para que 
en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen los 
siguientes requisitos: 

 
 

PRIMERO.  Deberá aclararse cuál es el documento de identidad 
del demandado, toda vez que en el escrito de demanda se indica 
0008056034, sin embargo, en la letra de cambio se señala que es 
8056034.  
 
SEGUNDO.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del 
decreto 806 de 2020 el cual señala que:  

 
“…En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 
electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en 
el Registro Nacional de Abogados…”  
 

Así las cosas, deberá allegar un nuevo poder, el cual contenga la 
dirección electrónica donde el apoderado del demandante recibirá 
notificación personal, la cual deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogado. 
 
TERCERO.     De conformidad con lo dispuesto en el numeral 
10° del C.G.P., se deberá indicar la dirección electrónica que tenga los 
demandados para efectos de notificación, si no tiene, deberá indicarlo; 
debiéndose indicar la forma como se obtuvo la dirección electrónica 
allegando la evidencia correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso segundo del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 
2020. 
 
CUARTO.     De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4 de 
artículo 6 del Decreto 806 del 2020, se allegará la prueba de haberse 
enviado al demandado por medio electrónico o en su defecto por medio 
físico en la dirección reportada para recibir notificaciones, copia de la 
demanda, anexos y escrito de subsanación. 
 



QUINTO.   Deberá pronunciarse expresamente frente a los requisitos 
aquí exigido, y aportar un nuevo escrito íntegro de demanda y poder de 
ser necesario.  
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